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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No.680014003020-2023-00731-00 
 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte accionada relativa a la reprogramación 
de la audiencia de que trata el Art. 372 del C.G.P., advierte el Despacho que las 
razones esbozadas no son suficientes para acceder a su petición, máxime cuando 
existe suficiente tiempo para sustituir el poder y preparar al nuevo apoderado para 
atender la audiencia programada, por lo que se mantiene la fecha fijada para la 
práctica de la audiencia referida. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 069 del 23 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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